
{TRANQUEO 
CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E 1—1958 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MIÉRCOLES, 3 DE FEBRERO DE 1965 
NÚM. 27 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados ¿on 
el 5% para amortización de empréstitos 

M i OIPMIOi! P i í l l DE LEOH 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de construcción del C. R. de 
«Pombriego a Benuza». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de tres millón seiscien
tas sesenta y cuatro mi l seiscientas 
treinta y ocho pesetas con treinta y 
cinco céntimos (3.664.638,35). 

La fianza provisional es de setenta y 
tres mil doscientas noventa y dos pe
setas con setenta y seis céntimos 
(73.292,76), que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el ar
ticulo 75 y concordantes del Reglamen
to de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de dieciséis meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Lconómicos de la Corporación du
rante el plazo de VEINTE DIAS hábi-
es. contados a partir del siguiente a 
^publicación de este anuncio en el 
voletin Oficial del Estado, de diez a 
|rece horas, reintegrada la proposi-
J10n económica con 6,00 pesetas, sello 
Provincial de una peseta y sello de la 

^ualidad Nacional de una peseta. 
La apertura de proposiciones tendrá 

j^ar en el Salón de Sesiones del Pa-
Provincial, a las doce horas del 

ja siguiente hábil aí de quedar cerra-
eí) eL plazo de admisión de pliegos, 
racrCt0 Presidido por el de la Corpo-
y „0n o Diputado en quien delegue 
cĵ  .ecretario de la Corporación, que 

el documentación, de manifiesto en 
í:pf^eP'0ciaclo de Intereses Generales y 
Cómicos . : 

11 
Modelo de proposición 
• • • , mayor de edad, vecino 
• • • , que habita en . .. . . . . . , 

provisto del Carnet de Identidad núme
ro , expedido en 
con fecha . . . . de de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D . . . . . . , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 9 
de enero de 1953, -enterado del anun
cio inserto en núm. del 
día . . . . de . . . . de así como de 
los Pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
de las obras de- construcción del 
C. R. de «Pombriego a Benuza>, y con
forme en todo con los mismos, se com
promete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los menciona
dos documentos, por la cantidad de 
. . . . . . (aquí la proposición por el pre
cio tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornadá legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los fijados por los Organismos com
petentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 25 de enero de 1965.—El Pre

sidente, Antonio del Valle. 
439 Núm. 280 —472,50 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

[OMBIlílOyMBBJHW DEl DUERO 
PANTANO D E L P O R M A 

Expropiaciones en el pueblo 
de Campillo (Vegamián) 

(Continuación) 
A efectos d é l o dispuesto en el Ca

pítulo 11 del Título segundo de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 15 de di
ciembre de 1954, en sus artículos 18, 
19 y 23, así como los 17, 18 y 22 de su 

Reglamento de 25 de abril de 1957, se 
hacen públicas las relaciones indivi
duales de bienes cuya ocupación es 
necesaria para el embalse y obras del 
Pantano del Porma, así como la de los 
demás terrenos que por disposición del 
artículo 87 de la Ley mencionada y 
105 de su Reglamento ha autorizado 
el Consejo de Señores Ministros para 
que dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la última de sus publi
caciones en el Boletín Oficial del Es
tado, BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León y uno de los diarios de la ciu
dad de León, pueden los interesados 
formular alegaciones sobre la proce
dencia de la ocupación o disposición de 
los bienes relacionados y su estado ma
terial o legal, proporcionando cuantos 
datos permitan la rectificación de posi
bles errores que se estimen cometidos 
en dichas listas, o señalando los fun
damentos de oposición a la ocupación 
o disposición de los bienes relaciona
dos, así como los razonamientos que 
puedan aconsejar la estimación de 
otros bienes y derechos no figurados 
en las relaciones dichas. También po
drá comparecer ante la Alcaldía o esta 
Confederación cualquier persona, natu
ral o jurídica, a los solos efectos de 
subsanación de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
alegando U'ofreciendo cuantos antece
dentes o referencias sirvan de funda
mento para las rectificaciones que pro
cedan. - N 

Los bienes se relacionan por propie
tarios y clasificadas en listas de fincas 
rústicas, solares y edificaciones, indi
cando sus arrendatarios y usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones y 
otras incidencias en relación con las 
listas que siguen, podrán entregarse 
en las oficinas que esta Confederación 
tiene en la ciudad de León, Burgo Nue
vo, 5, entresuelo, así como en las ofici
nas centrales de la ciudad de Vallado-
lid, Muro, 5, y en la Alcaldía de Ve
gamián. 

Valladolid, a 21 de enero de 1965 — 
El Ingeniero Director, Juan B. Várela. 

• , " , 3 4 4 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio tlationai de [oncentradoo ParAia 
y Ordenatión Rurai 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración par
celaria de la zona de Quintana de 
Rueda, declarada de utilidad públi
ca y urgente ejecución por Decreto 
de 16 de'julio de 1964 ("Boletín Ofi
cial del Estado" de 19 de agosto de 
1964, número 199) que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el día 17 
de enero de 1964, ha aprobado las 
Bases definitivas de la concentra
ción, que estarán'expuestas al públi
co en el local del Ayuntamiento, du
rante un plazo de treinta días hábi
les a contar del siguiente al de la 
tercera publicapión de este Aviso en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Valdepolo. 

Los documentos que Jos interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al pe
rímetro y (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen superficies 
que se exceptúan por ser de domi
nio público, relación de las fincas 
excluidas y plano de la zona)'; a la 
clasificación de tierras y fijación* de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante la Comi
sión Central de Concentración; Par
celaria, dentro del mismo plazo de 
treinta días indicado anteriormente, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las Oficinas 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
de León (República Argentina, 29), 
expresando un domicilio dentro del 
mismo término municipal y, en su 
caso, las personas residentes en el 
mismo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que proceda, y presen
tando con el. escrito original dos co
pias ^el mismo, -

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para su
fragar los gastos de la peritación 
La Comisión Central o el Ministro, 
en su caso, acordarán la devolución 
al interesado,. de la cantidad deposi-

iada si el reconocimiento no llegara 
a efectuarse o si por él. se estimase 
total o parcialmente el recurso. 

Sahagún, 26 de enero de 1965.—El 
Presidente de la Comisión Local (ile
gible). 
442 Núm. 286.—388,50 ptas. 

JUIlllillISÍlHlflCIOlft JLE J I I s t l IHA 

u m m n DE TUUÜ DE IEOD 
Don Francisco José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, dimanan
tes de autos número 1.000 de 1963, 
seguidas ante la Magistratura de Tra
bajo de Badajoz, a instancia de D. A l 
fonso Cabanillas Arrobas y otros, con
tra el contratista de esta ciudad de 
León, D. Máximo Sánchez Alvarez, 
sobre reclamación de salarios, he acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

Un tractor, marca BARRE1ROS, de 
65 H. P., matrícula ,LE-299, pintado en 
color encarnado y en buen estado de 
conservación, valorado pericialmente 
eij la cantidad de ochenta mi l pesetas. 

El tactor de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura, el día diecisiete del próximo mes 
de febrero, a las doce quince hora, ad-
virtiéhdose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tribu
nal el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintiséis 
de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco. — El Magistrado, Francisco 
José Salamanca.—Rubricado.—El Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubricado. 
417 Núm. 302.-225,75 ptas, 

Don Francisco José Salamanca Martín, 
Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, dimanantes 
de autos número 999 de 1963, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo de Ba
dajoz a instancia de D. Alfonso Caba
nillas Arrobas y otros, contra el contra
tista de esta ciudad de León, D. Máxi
mo Sánchez Alvarez, sobre reclama
ción por despido, he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y 
término de ocho días, con lá rebaja del 
veinticinco por ciento y demás con
diciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Ocho martillos perforadores, marca 
«ASTRA*, en buen estado, valorados 
pericialmente en la cantidad de veintj. 
cuatro mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra 
tura, el día diecisiete del próximo rriei 
de febrero, a las doce horas, advirtién' 
dose: 

1 0 Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en ^.eón, a veinticin
co de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco. — El Magistrado, Francisco 
José Salamanca.—Rubricado.—El Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubricado. 
418 » Núm. 303—225,75 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C o m u n i d a d de Regantes 
DE LLANOS DE ALBA (León) 

Por medio de la presente se convoca 
a todos los usuarios de esta Comuni
dad a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en la casa Escuela de este 
pueblo el día 7 de marzo próximo, a 
las 9,30 horas de la mañana en prime
ra convocatoria y a las 10 de la maña
na en segunda para tratar del siguien
te orden del día: 

1. ° Lectura del acta anterior y apro
bación de la misma si procede. 

2. ° Estado de cuentas que el Sindi' 
cato presentará a la General de gastos 
e ingresos correspondientes al ejerci
cio de 1964. 

3. ° Renovación de cargos que por 
su turno les corresponde cesar, asi 
como Presidente de la Comunidad, 
Vocales del Sindicato y Jurado de 
Riegos. -

4. ° Aprobación, si procede, del prc 
supuesto ordinario que el Sindicato 
presentará para el ejercicio del ano 
1965. 

5. ° Altas y bajas qúe cada propi6' 
tario tenga a bien hacer, sienipre que 
sea debido que haya visto contrato o 
compra-venta. 

6. ° Ruegos y preguntas de loS 

de usuarios. 
Llanos de Alba, 29 de enero 

1965.—El Presidente, Angel Suárez. 
471 Núm. 307—173,25 ptaS 

LEON 
Imprenta Provincial 

1965 


